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Vinces, 10 de Mayo de 2018. 

Señora , 

DOLORES MARÍA VASQUEZ MANRIQUE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que de conformidad con el Artículo Vigésimo Octavo y 
Cláusula Sexta de la Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 
PASAJEROS EN TRICIMOTO “LA UNIÓN HACE LA FUERZA” 
CTDPT-LUHLF S.A,, usted ha sido designada GERENTE GENERAL de la misma, 

por un período de CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá los deberes y atribuciones determinados con el Artículo Vigésimo 
Noveno del Estatuto Social, teniendo la Representación Legal de la Compañia. 

La COMPAÑÍA DE PASAJEROS EN TRICIMOTO “LA UNIÓN HACE 
LA FUERZA” CTDPT-LUHLF S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada el 10 de Mayo del 2018, ante la Notaria Primera del Cantón Vinces, Dra. 

Jacqueline Mena Pullas. 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designada y proceder a 
inscribir su Nombramiento en el Registro Mercantil respectivo; deseándole los 
mejores éxitos en las funciones a Usted encomendadas. 

Lo. “ : r A , TA 

Paola Esmeralda Cedeño Villasagua 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE PASAJEROS 
EN TRICIMOTO “LA UNIÓN HACE LA FUERZA” CTDPT-LUHLF 
S.A., para el cual he sido elegida.- 

Vinces, 10 de Mayo del 2018. 

NA IZA EA 
DOLORES MARÍA VASQUEZ MANRIQUE 

C.C. 120444143-8



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANUL DEL CANTON VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Martes, quince de Mayo de dos 

mil dieciocho, siendo las 14H30, a petición de parte 

interesada, procedo a inscribir el NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE GENERAL, que otorga la COMPAÑÍA DE 

PASAJEROS EN TRICIMOTO “LA UNION HACE LA 

FUERZA” CTDPT -— LUHLF S.A., a favor de DOLORES MARIA 

VASQUEZ MANRIQUE, por un periodo de CINCO AÑOS; 

quedando inscrita bajo el número 31 del Registro de 

Nombramientos; anotada bajo el número 66 del Repertorio 

  
Dirección: Ricaurte, entre 10 de Agosto y Nicolás Coto Infante.
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